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EaiDto: nrovecto de resoluc . . ion 

Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la reaiÓn del Oriente Medio 

ta Asamblea General, 

Recordandq sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 3474 
(XxX), de ll de diciembre de 1975, 31171, de 10 de diciembre de 1976, 32/82, de 
12 de diciembre de 1977, 33164, de 14 de diciembre de 1978, 34/77, de ll de 
diciembre de 1979, 351147, de 12 de diciembre de 1980, 36187, de 9 de diciembre 
de 1981, 37175, de 9 de diciembre de 1982, 38164, de 15 de diciembre de 1983, 
39154, de 12 de diciembre de 1984, 40182, de 12 de diciembre de 1985, 41148, 
de 3 de diciembre de 1986, 42128, de 30 de noviembre de 1987, y 43/65, de 
7 de diciembre de 1988, sobre la creación de una zona1ibre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio, 

Recordando también las recomendaciones relativas a la creación de esa zona 
en el Oriente Medio de conformidad con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en 

i particular en el inciso 9) del párrafo 63, del Documento Final del décimo período 
= extraordinario de sesiones de la Asamblea General &/, 

Raciendo hincaoié en las disposiciones básicas de las resoluciones mencionadas, 

~:; que instan a todas las partes directamente interesadas a que consideren la adopción 
m% de las medidas prácticas y urgente8 necesarias para la ejecución de la propuesta de 
: crear una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio y, en espera 

~-~ de la creación de tal zona y durante el proceso de su creación, a que declaren 

-r 
11 Resolución S-1012. 
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solemnemente, sobre una base de reciprocidad, que se abstendrán de producir, 
adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y artefactos explosivos 
nucleares y de permitir el emplazamiento de armas nucleares en su territorio por 
terceros. a que acepten someter todas sus instalaciones nucleares a las 
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica y a que declaren su 
apoyo a la creación de tal zona y depositen esas declaraciones en poder del Consejo 
de Seguridad para ser consideradas según corresponda, 

peafirmando el derecho inalienable de todos los Estados a adquirir y 
desarrollar la energía nuclear con fines pacíficos, 

Uaciendo hincavi en la necesidad de adoptar medidas adecuadas sobre la 
cuestión de la prohibición de 10s ataques militares contra instalaciones nucleares, 

Teniendo oresente el consenso, logrado en su trigésimo quinto período de 
sesiones acerca de que la creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región ael Oriente Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguridad 
internacionales, 

Deseosa ae apoyarse en ese consenso a fin ae lograr un progreso sustancial en 
la creación ae una sona libre ¿Ie armas nucleares en la región ael Oriente Medio, 

. ndo hinca& en el papel fundamental que corresponde a las Naciones Unidas 
en la creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 2/, 

1. m a toa838 las partes directamente interesadas a que estudien 
seriamente la posibilidad de adoptar las medidas prácticas y urgentes necesarias 
para la ejecución de la propuesta do crear una zona libre ae armas nucleares en 
la región ael Oriente xeaio ae conformiaaa con las resoluciones pertinentes ae la 
Asamblea General y, para promover ese objetivo, invita a los países interesados a 
que se adhieran al Tratado sobre la no proliferación ae las arma8 nucleares a/t 

2. &&gr3& a todos los países de la región que & no lo han hecho a que, en 
espera de le creación de la rìona , acepten someter todas sus sctlvidadee nuclearee a 
las salvaguardias del Organiemo Internacional de Energía Atómica# 

3. Toma noU de la petición formulada en la Conferencia General del 
Organismo Internacional de Energía Arómica. a su Director General de que "realice 
consultas con los Estaaos interesados ae la región con miras a aplicar 
salvaguardias del Organismo a todas la8 instalaciones nucleares de la región, 
teniendo en cuenta laS reCOmendaCiOne5 pertinentes que figuran en el párrafo 75 del 
informe adjunto al documento GC (XXXIII)/887, así como la situación en la región 
del Oriente Medio, y que informe sobre este asunto a la Junta de Gobernadores y a 
la Conferencia General en su trigésima cuarta reunión ordinaria": 

21 A/44/430. 

31 Resolución 2373 (xX11), anexo. 
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4. Invita a esos países a que, en espera de la creación de una zona libre de 
armas nucleares en la región del Oriente Medio, declaren que apoyan la creación de 
tal zona, en consonancia con el inciso ä) del párrafo 63 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y a que depositen 
esas declaraciones en poder del Consejo de Seguridad: 

. a 5. mita tambien a esos países a que, en espera de la creación de la zona, 
se abstengan de desarrollar, producir, ensayar o adquirir de cualquier otro modo 
armas nucleares o permitir el emplazamiento de armas nucleares o artefactos 
explosivos nucleares en su territorio o en los territorios bajo su control; 

6. Jnvitã a los Estados que poseen armas nucleares y a los demás Estados a 
que colaboren en la creación de la zona y a que se abstengan al mismo tiempo de 
adoptar cualquier medida que contravenga la letra y el espíritu de la presente 
resolución: 

7. . txoresa su agradecimrentq al Secretario General por au informe Z/r 

8. Toma noa del informe mencionado: 

9. ELBe a las partes de la región que comuniquen al Secretario General sus 
opiniones y sugerencias con respecto a las medidas previstas en el párrafo 8 de la 
resolución 43/65t 

10. u al Secretario Goneral que presente a la Asamblea General, en 6u 
cuadragésimo quinto periodo de sesiones, un informe sobre la marcha de la 
aplicación de la presente resolución2 

ll. peciaa incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado "Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región ael Oriente Medio”. 


